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GACETA DE MADRID.
SABADO 8 DE MARZO DE 1823.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
AlBMAtilA.

Stuttgard (Wurtemberg) jo ie Febrero.
Desde que »e reuñió el Congreso de Vero na empezaron á correr rumo

res propios para inquietar los ánimos en los paises constitucionales dc Ale
mania , con motivo de una proposición que »e decu* nabar hecho un gran 
Monarca extrangero para modificar las Constituciones dadas-libremente por 
los Reyes de Baviera y de Wurtemberg , y por el gran duque de Badén y 
otros ¡soberanos. Según se decía, las modificaciones propuestas se fundaban 
en las intimas rediciones que un pacto federativo exige entre los diferentes 
miembros de la Confederación. La primera se reducía á restringir el dere
cho de los estados generales en cuanto al voto de ios gastos militares y de 
las contr.buciones destinadas á cubrirlos: se quería fijar un mínimum per
manente, del cual no pudiesen rebajar nada los Estados: porque , según de
cían , debiendo cada estado confederado suministrar un contingente, seña
lado ya por las leyes federativas y po/las actas de la Dieta de Francfort, 
no se podia dejar i las asambleas representativas la facultad de rehusar á su 
arbitrio las cantidades indispensables para la manutención de estos cuerpos 
ce egército destinados á asegurar la independencia y la dignidad política de 
la confederación respectivamente á las demas potencias europeas.

La segunda mod.ficac:on se dirigía a restringir en cuanto fuese posible 
Ja publicidad de las deliberaciones y su inserción en los papeles públicos. 
También con el pretexto de que debiendo ser una la política de los Estados 
Confederados debían precaverse los efectos de todo discurso violento y de 
toda proposición imprudente, contraria ú la buena inteligencia entie los Es
tados Confederados. La tercera se dirigía í evitar los peligros, por lo 
menos muy exagerados, de una eran ramíncacion de sociedades secidas, 
destinadas á propasar el espíritu democrático , y á destruir los privilegios de 
la nobleza- Tales fueron las modificaciones que llegaron a presentar en\ e- 
rona ciertos proyectistas.

¿Peío el Congreso ha aprobado durante un solo instante estos proyec
tos, ó lia manifestado que no le disgustaban: :Las grandes potencias no han 
llegado á conocer que comprometerán á ¡os Soberanos menos poderosos, 
prescribiéndoles mudanzas en una legislación que han dado libremente a sus 
pueblos? :No han teivndo atentar con semejante intervención contra el m s- 
mo prmcip o de la legitimidad , que tan necesario es hacer respetable ^ á ios 
o(os de las naciones? ; No han rvliexionadq en lo peligroso que ser.a eí fun
dir cuestiones tan delicadas sobre las relaciones creadas poi la Conleuci jc,o.i 
mire dos grandes monarquías preponderantes y 20 Estados secun..ai os? 
¿No habrán conocido la absurda exageración de todo cuanto piopai.tn los 
espíritus falsos «cerca de la eonsr rae.on unrveritil ¡ y de la mala dispos — 
cion de los pueblos? Parece que estas consideraciones o por lo^mer.os algu
nas de ellas han hecho una fuerte impresión en los grandes Gabinetes re
unidos er. Verona; pues ya se mira generalmente como cierto que la; pro
posiciones de que se trata no se han hecho a ninguna corte de Aleman a.

Pero se seguía diciendo que a falta de proposie.ones oficiales se haivan 
hecho de palabra algunas insinuaciones en las vistas que tuvieron algunos 
Soberanos después del Congreso de Verona. Del Emperador A vv.-d: II se 
decía yeneralmcnte que había pedido al Rey de W urtembeig el sacrificio 
de su firme adhesión á la Carta constitucional que lia dado á sus pueblos.

Es probable que la semipublicidad que acaba de dar el ministerio no 
Wurtemberg y la siguiente nota confidencial, dirigida, según seduc, .1 
todas las legaciones vvurtembergvesas, haya sido con el objeto de desvane
cer estos nuevos rumores. _ ...

»Señor barón: Persuadido que V.E- tomara parte en ai satisfiiv-cion que 
hemos tenido el íiltitno día del año próximo pasado con motivo de la 
llegada de SS. MM. y de su augusta sobrina de -vuelta de su vuige á Mit-
tenvald , me apresuro á participárselo. 'ir-

( i’ Esta satisfacción es tanto mayor cuanto el Rey ha hallado en el Em
pinador de Rusia una correspondencia perfecta á los sentimientos da 
amistad y de afecto invariable que S. M. profesa á este augusto aliado y 
querido pariente.

» Ya tuve el honor de advertir i V. E. que no eran 'os vínculos lor
iados por los tratados sino los de la sangre y de la amistad ¡os que lia
ban determinado á estos dos augustos Soberanos á arrostrar con las seno- 
ta; que los acompañaban , los rigores de la estación , pura verse en los .on- 
jines del Tirol en una ciudad pequeña , poco d-'gna de una reunión tari 
ilustre. Asi es que solo se han oído allí los acentos de la confianza y no el 
•«guaje de la política De ahí podrá deducir V. E. cuán frisas son las in- 
"fprctaciones que se han dado anticipadamente en diferentes paiages á «- 
** vistas; pero V. E. en el caso de que hayan llegado á su notic.a podrá 
J-ducivlas á su justo valor, J entre tanto aprovecho esta ocasión para hs- 
"-ifle de otro asunto.

"Sin duda lia llegado ya i noticia de V. H. el que las cortes que no

tienen, parte en el Congreso de Verona acaban de recibir la primera no
tificación oficia! de su existenc’a, de su objeto y de sus resultados por la 
circular que ie» han pasado ias legaciones de Rusia, de A narra y de Prusiaj 
y que ha salido luego á luz en los papeles públicos.

»> No dejará de ser importante para V. E- el saber bajo qué aspecto mi
ra la corte esta documento interesante.

» hea la que qu era la confianza que por tantos títulos merecen las luces 
y el desinterés de las potencias .¡ue han heredado el -nfíujv que Mapolean 
ie habla arrogado en /aurora , sin embargo es difícil de|ar da ttmci que 
egere da esta tutela por Soberanos mas interesados ó menos generosos, pe
ligre la independencia da los Estado:, menos poderosos.

» Estamos muy lejos de pensar eri disputar á los Soberanos , que tantos 
sacrificios lian hecho por conservar el principio monárquico , este pelad,um 
de ios pueblo» enrizados, y que «>n tanto conato procuran la conserva
ción de la paz, sus derechos eternos á la gratitud de la Europa : oero los 
medios de que se valen nos parece que introducen en el derecho público 
principios mas ó menos importantes.

v Algunos tratados ajustado» y varios Congresos reunidos para tomar en 
consideración Jos intereses de ia familia europea, sin que se permita á Jo» 
Estados de segundo orden hacer valer sus intereses particulares ; las mis
mas formulas con que se les adm te á los tratados y se les da parte de ¡as 
resoluciones de las cortes preponderante»; la esperanza que esta» tienen d: 
que no encontrarán difetenc.a de opinión en ninguno de sus aliados, todj» 
estas diversas innovaciones en diplomacia justifican á lo m.nos una reserva 
expresa de los derechos inajenables de todo Estado independiente. La» cau
sas de la independencia y c.l prnc-p'o monárquico. confundidas una v 
otra con las de Italia y de Espala; las causas de ¡a humanidad y de ia re
ligión confund-das con las de los grie.c», y la causa de ia pez venera; co
mún á toaos no perm.t.n que ios asuntos que se han ventilado en ios Ul
timos Con riso», y espee amer.t. en el de Verona, se miren como o-tra- 
fios ¿ las potencio» de Secundo orden , y disculparán nuestro sentimiento 
de que hayan s.do cxeiu.e.I» del Congreso, y de que ni siquiera se liara 
llamado á la Confederación 1 etmámea, aunque deba contarse entre ia» po
tencia» de primer ord.n, puesto que se hallaron en el do» de »u> m.em- 
bros , y que el kxio no puede estar sujeto á la parte.

o Ved, br. barón, la» observaciones á que ha dado luirar aquí la circular 
de que se trata por lo que respecta á su forma. Carecemos de lo» li.-io» 
necesario» para poder op nar acerca de las mcd.da» de que hace parte la re
ferida Circular; pero debemos el justo tributo de la admiración, tanto á las 
que se bar. tomado con respecto á Italia, como á lo» desvelo» coma.nado» 
a ia cotiscrvac on de la paz y á la represión de los principios subver >ivo» cid 
ord.n social.

„ En cuanto á las observaciones con que ternura, nosotros, luciendo 
ab-.traccon de su forma, no podemos mc-noS de abundar er. su mismo sen- 
t do , mediante á que las potencias que firman soio podrían eneontinr loa 
verdaderos mee os ele asegurar la tranquilidad de la Europa, de demostrar 
el respeto del» do al esp ntu de los tratados , y de prestarles el upo; o eu« 
de su» aliados reclaman, en un anhelo ehcac'simo por prue de los Sobera
nos para procurar la felicidad de sus súbditos, el escrupuloso cumplimien
to de las obiiMC ones que cor ello» hayan conraido , la prooagac'on de la» 
luces y de los sentimientos religioso», y el solido establecimiento del im
peno de ¡as leyes.

>• Nuestro augusto amo, que se atreve i lisonjearse de que su adtnir..»- 
tración v ¡as instituciones que ha eludo á su país nada dejan que desear á 
este , cualquiera ene sea el aspecto bajo que se cor.siete:en , v firmemente re
suelto á no desviarse jama» de los principio» de. Gobierno que lia seguida 
hasta el presente , y por cuyo medio ha conseguido resultado; enteramente 
satisfactorio» , no duda de haber correspondido anticipadamente por su par
te á cuanto las potencias aliadas esperan de el, y de haber estrechado de 
este modo los vinculo» que le unen á las referidas potencia», cuya conser
vación es el objeto de tole, sus desvéleos.

•• Autorizando á V- E. para que haga uso de la préseme eomutúcacioa 
¿limpie que se ofrezca, aunque sin buscar la ocasión, soy&C.’’

Stultgard 2 de Enero de 1823.

FOXTCC VI.

Oporto de Febrero.
Los rumores que de algunos días á esta parte se habían esparcido en esta 

ciudad no eran tuda menos que infundados.W'Os h;,i>» espurio» de la pa
tria, menospreciando lo» bienes que poseen por medio JA sistema repre
sentativo nacional que ahora no» roe, y tratando de volver a i.i core? cion 
de esclavo», procuraron s.mhrar ¡a anniqua entre su» cor. udad.ino» en i.e» 
punto» de fii.igay Ch Kit, en donde mis p!.v.*r> se mal. . - ..ron lehmv: n a 
consecuencia da la» prowdencia» tontada» con untarua: alad » y:.a.-- :... . u
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por las autoridades militares y civiles de esta ciudad regeneradora, de acuer
do con el general liego.

Pero no habiendo podido extenderse los efectos de estas providencias 
á todos los puntos, la inconsideración del conde de Amarante, de este 
aturdido joven , ingrato á los beneficios que la patria acaba de prodigarle, 
olvidando los yerros que él y los suyos habían cometido contra la causa de 
la nación, consiguió insurreccionar á los incautos y pac,Gen» liabitantei 
de Villa-Real ,%s que proclamaron^ el 23 del corriente la esclavitud y el 
despotismo.

Las dos autoridades militar y civil de esta ciudad lian tomado todas 
las medidas que han estado á su. disposición para atajar el mal, y preservar 
á la .'.ación portuguesa de los horrores de la anarquía.

Con este objeto convocaron el ay untamiento constitucional de esta ciu
dad para tomar de común acuerdo las enérgicas añedidas que reclamaba 

. nuestra situación ; también fue llamado a esta reunión el Exento- Si', obis
po , debiendo verificarse la sesión hoy mismo á las diez de ia mañana.

En el entre tanto es un deber de los'íenks y buenos portugueses aman
tes de su patria, y muy particularmente de los habitantes de esta ciudad, 
el conservar la tranquilidad publica y confiar en el patriotismo ya conoci
do de las mismas autoridades., á fin de que puedan tener- cumplido efecto 
¡as providencias que tomen después de una madura, deliberación.

?, Ofrecemos publicar Inmediatamente cualquier suceso notable qu« 
acontezca.

»Portugueses: La dignidad del hombre no habla sido conocida por 
la generación presente hasta que se verificó la Constitución; pero, una vez 
llegada ;í conocer, ;quicn será el estúpido que quiera retrogradar para 
mantener :í costa de su sudor el lujo y las diversiones de otro», que se
mejantes á ese cabeza de facciosos, que posee un título, una enco
mienda y una alcaldía mayor, quieren ver restablecido el sistema antiguo 
para disfrutar de los derechos de señoríos, privilegios personales y del in
flujo de la grandeza, y para hollar con el orgullo de la nobleza absoluta la 
abyecta condición de un pueblo sin Constitución!

>3 Conciudadanos ¡ sea nuestro grito viva la Constitución,”
Carta de Braga de as de Febrero.

Varios grupo» que por diferentes puntos déla ciudad iban gritando muir* 
la Constitución entraron en las tiendas en que se vendían escarapelas na
cionales , y habiéndolas pisoteado del mismo modo que lo habían hecho con 
las de »us sombreros, se pusieron en su lugar escarapelas azules y encar
nada.

Este alboroto, que no pasó mas adelante , y que con iguales voces con
tinuó hasta ayer 21 á las nueve de la mañana, consta que se ha apacigua
do por la proximidad de las fuerzas del general ILego, que se hallaba • ya á 
las inmediaciones de aquella ciudad.

Otra de Vianna del 24.
Es extraordinario el entusiasmo de este pueblo desde el momento que 

se supieron los sucesos de Braga ; todos se ofrecen á dar la vida en caso 
necesario.'El general Regó vió el testimonio de estaverdud en la oferta que 
le hizo todo el mundo de sus fuerzas y bienes para cuanto pudiera ocurrir.

De Peñajicl á 25 dicen :
El corone! Garcez ha reunido ya el regimiento de milicias, que está ani

mado del mejor espíritu.
Proclama á los habitantes de la ciudad regeneradora por su ayunta

miento constitucional.
»,Ilustres y honrados ciudadanos 1 Vuestro ayuntamiento constitucio

nal , fiel á los deberes que contrajo con vosotros, y deseoso de correspon
der cuanto le sea posible i la confianza que depositasteis en él, unido estre
cha é indisolublemente con las autoridades eclesiástica , militar y civil, que 
dirigen ci gobierne de esta heroica y siempre leal ciudad , con el mas pro
fundo sentimiento os anuncia que hombres, desnaturalizados hijos de la 
patria, seducidos por una facción infame de que se presenta come gefe el 
conde de Amarante, ingrato á los beneficios con que la misma patria has
ta hace poco lo ha distinguido, han osado proclamar en Villa-Real el des
potismo y la anarquía , sin prever sus. funestos resultados , y han intentado 
oprimir á su patria coa las cadenas de la esclavitud que se rompieron en esta 
ciudad. Perjuros al sacrosanto juramento que habían prestado de guardar 
inviolablemente la Constitución de 1822., conforme al egemplo que les ha 
dado el mejor de los Reyes, seguido por la Nación entera, han cometido 
un atentado horroroso, y se harán execrables á los ojos de todos los hele* 
y honrados portugueses.

’> Conciudadanos: El ayuntamiento , íntimamente convencido de vues
tros patrióticos sentimientos , confia en vosotros, y os recomienda la tran
quilidad , asegurándoos de que por ahora nada tenéis que temer , y que con 
el mayor desvelo empleará todas sus fuerzas para sostener ilesa vuestra se
guridad y la Constitución de la Monarquía; lo que espera conseguir como 
un resultado de la unión que tiene con vosotros y con las autoridades ecle
siástica , militar y civil de esta heroica ciudad.

si La obediencia á las leyes y a las autoridades constituidas e« el primer 
deber del ciudadano. Estad tranquilos, pues de todo se Os informará; y so
lo cuando el ayuntamiento haya dejado de existir , podréis desconfiar de su 
patriotismo, y creer que deje de velar por vuestra seguridad y sosiego.

•1 Ilustres y honrados ciudadanos: unión , obediencia y tranquilidad-, «i 
venceremos ;í los enemigos de la patria.

. » Oporto en junta extraordinaria de 2$ deFcbrcro de 1823. = Vívala 
religión, viva la Constitución, viva el Rey constitucional.” {Siguen tas 
Jirmas.')

Proclama.
, .Camaradas : Bien sé que el valiente egército portugués, primer precia- 

mador de ¡a regmeracion de la patria, no necesita ningún incentivo que le 
recuerde lo» bizarro» sentimientos que manifestó en los días siempre me
morable» de 3 4 de Agosto y 15 da SetiemUr» de iíii«i mas si Ja «t per

mitido á un camarada vuestro manifestaros que ha habido un militar de
generado que se ha atrevido á proclamar la rebelión contra el sistema cor..- 
titucional, yo os manifiesto que el incauto conde ¿c Amarante intentó v 
dió la voz de insurrección. Siguiendo las huellas de su-padre , que se pp.nl, 
al grito de libertad, no admirará que el, ingrato , á merced del título v A 
los honores.con que se le ha condecorado hace poco , sea la víbora vuelta 
al seno que la abrigó.

» Camaradas, ; qué confianza debe inspirar un hombre que mientras pedia 
mercedes y honores se cubrió con la hipocresía de constitucional , dis
frazando asi sus peticiones entonces; pero que apenas fue elevado á la 
gerarquía de título,por el honroso aprecio que hizo el Gobierno de h,, 
servicios de su padre, quiere no solamente ser conde, sino un pequeño Rey 
orgulloso y déspota, á costa del sudor del pueblo! ;Y si no pretende ení- 

■tromzar la prepotencia feudataria , qué es lo que quiere hacer ?
v Pueblos trasmontanos, mis compatriotas : ¡ En qué cúmulo de males 

os sepulta esc rebelde. ‘Vuestras próximas ferias suspensas , vuestros vinos 
estancados, vuestros intereses paralizados; todo va á dar un golpe perjudi
cial á vuestras propiedades, Y ; quién es la causa de todo esto! Un atolon
drado , que te ha entregado á una mano oculta que á su sombra quiere ven
gar resentimientos personales, y que por tanto no se halla impelido por el 
deseo del bien público, sino por un zelo farisaico; un joven, cuyo talento 
fanatizado ha buscado apoyo de algún tiempo a esta parte en los clubs de 
Braga y del resto de la.provincia, siendo el instrumento de la extinguida 
inquisición, que espera darnos aun escenas de luego y sangre.

«Camaradas, que tencis vuestros cuarteles en la-provincia de Tras los 
Montes, acordaos de que sois portugueses libres, y de que el conde da 
Amarante quiere haceros portugueses feudatarios: él quiere elevarse á vues
tra costa y con vuestra protección ; ■ pero podréis titubear cuando también 
la patria la reclama!

» ;Queréis que las generaciones futuras digan que se os debe la esclavitud 
de la patria, y que los habitantes de Villa-Real fueron los que forjaron 
las cadenas que sirvieron para sujetar los derechos del ciudadano! ¡Ah! 
manifestaos dignos hijos de Portugal regenerado: evitad la guerra civil, 
pues los males que produce son incalculables: morir en los tumultos á ma
nos de un amigo, de un pariente , de un enemigo , de un padre , de un hi
jo , de un vecino..... ¡Qué horrorosa idea! Conviértanse los aceros contra ¡os
enemigos exteriores de la patria : entregad los rebeldes á las leyes que han 
ofendido, y ellas decidirán de su suerte.

»> Patricios , camaradas, portugueses: viva la religión, la ley , la Consti
tución y el Rey! Viva el egército portugués regenerador. Cuartel general 
de Oporto 25 de Febrero de ríi13.“Antonio Lobo Te:¡eirá de Barra;, 
brigadier encargado del gobierno de las armas de 3a ciudad y partido di 
Oporto.”

Lisboa 3 2 de Febrero.
En la sesión de Cortes del 24 se leyeron ios articules del dicrzin-n de 

la comisión sobre las proposiciones del br. Maura, y después de alrum 
discusión se aprobaron como sigue:

Art. 2.0 «Se procederá á hacer el alistamiento con la mayor activi
dad para poner el egército en el pie de guerra designado en el reglamenta 
de 1816.” Aprobado.

Art. 3.0 » Se completarán los regimientos de milicias.” Este artículo » 
aprobó, y se mandó que se uniese al segundo.

Art. 4.0 » Se formarán guardia» nacionales en Lisboa y en Opono.’’
Este artículo lo retiró la comisión para presentar un plan que abrace todo 
el reino.

Art. 5.0 » A los soldados cumplidos ie les invitará á servir durante !j
guerra, ofreciéndoles una gratificación que señalarán las Cortes. La comisión 
de Guerra la propondrá , y tomará también en consideración los soldados 
que debían haberse dado de baja al principio de este año.” Aprobado.

be empezó á tratar del art. 6.°, y se suspendió su discusión para conti
nuarla en otra sesión.

NOTICIAS DE ESPAÑA.

S. Sebastian ay de Febrero.
El dia 24 se entregó del mando interino de gefe político de esta pro

vincia el Sr. D. Joaquin de Albistur__ Ayer entró en esta plaza el infa
tigable coronel Jáuregui con una fuerte columna, compuesta de muy luci
da tropa de España, milicia activa de Avila y lklanzo» con algunos caba
llos de ia Reina.

Acerca de noticias extranjeras publica el Liberal Guipuzcoano las 
siguientes:

Todos los periódicos deParis, incluso el semi—ministerial Diario ¡le 
los Debates, copian los trozos mas notables, en punto á la política ex
tranjera, de los discursos pronunciados en las ciecc iones de Liverpool per 
Mr. Canning y su nuevo colega en el ministerio Mr. lluskis-on, que 1® 
ha reemplazado en el Parlamento como representante de dicha ciudad. No* 
ceñimos á decir por ahora que Mr. Canning protesto que sus principes, 
son idénticos á los .manifestados por lord Liverpool en la Cámara alta. qu» 
está decidido á sostener las máximas mas liberales,; que la Inglaterra mine* 
ha estado mas dispuesta ni con mas poder para defenderla» también á toda 
costa y con las armas en la mano , sii es menester , aunque la preponde
rancia inglesa es todavía capaz de hacer que se conserve la paz. En el con
vite que siguió á las elecciones k explico todavía con mas fuego, yeso- 
r.lliyú brindando por el triunfo de la liberta.1 civil v religiosa <« t"’1” ^ 
universo. Air. Huskisson aun se expresé,..con mas fuego y clariJau , yu»* 
atacó el derecho fie intervención, haciendo grande* elogio» eje la nio.ws- 
cion de los españoles. '

El Chroniclt estrada el Onienido de una conv.-poudcnc .. p.ut,-:|,,ir 
de París entre personas muy metidas ** la diplomas», l’ars'u. sc^vn í-i



positivo que el duque de Angulema, por mas que anuncien otra cosa cier
tos periódicos ultras, no saldrá pira el egército has*-- fines de Mar/o ó 
principios de Abril, lo que indica que el Gobierno frunces encuentra nue
vos obstáculos en la egccucion de sus dcsign os belicosos. Lo cierto es , a si
do , que desde la apertura de las Cámaras se deja ver una perplejidad inespe
rada é inexplicable -, esto puede consistir en haberse frustrado la empresa de 
Bessieres, en la que se han gastado 3oi> doblones, y también en ciertos pa
sos que , por medio de banqueros y otros interesados de Paris y ,'vl tdrid en 
los empréstitos, se han dado para preparar concesiones mudando el minis
terio español.

Es tan cierto, según dicha correspondínc'a, que el Gobierno francés so
lo desea un medio cualquiera de cubrir tas apariencias, que pocos dias des
pués de haber recibido sus pasaportes el duque de i>. Lorenzo, un gran fun
cionario francés fue á verse con el conde de Toreno, y á suplicarle dije
te al duque cuán sensible era que los españoles se mostrasen tan inapeables, 
pues que todo podria componerse con que dijesen únicamente que el Rey 
de España era realmente el que había dado la Const.tucion; lo cual era 
muy fácil declarar, y hacer ver que es cierto.

El mismo periódico añade que, Según todas las probabilidad:s, el Go
bierno francés habrá recibido á estas horas (el 18 de Febrero) al.un.is no
tas de la Inglaterra con verdades muy duras, y aun intimac ones a.jo serias, 
que puedan neutralizar la ¡nlluencia rusa, por grande que esta sea en el Ga
binete de las Tullerías.

The Sun se da la mano con el Chronkle para fundar su op'n’on de que 
el ministerio francés, por mas que aparente .o contrario, no está dec.d.do 
á emprender la guerra contra España; se inclina a esperar que no se turba
rá la paz , aunque dice que después de haberse adelantado t into ios til-raí, 
el único medio que queda para esto es mudar todos los actuales ministros 
franceses, y que el Rey use de su prerogativa de disolver la Cunara de Di
putados.

Varios periódicos de Paris rep ten por válido el anuncio de una exci
sión formal entre Villcle y Chateaubriand, habiéneiose opuesto el primero 
á ia publicación de-l manifiesto contra España, sobre el cual parece que el 
autor del Genio eiel c:itianismo ha compuesto y se lia leído en varias ter
tulias un discurso lieno de fuego, impugnando el de lord Liverpool, y ex
plicándose como el verdadero Pedro ermitaño que predica ia nueva cru
zarla. Esto hizo bajar mucho los fondos el día 2 1 ; mas lo particular es que 
el Diario de ¡os Debates .del 22 niega que haya hab.do tai disputa entre 
los ministros, ni que exista semejante manifiesto, ni que se haya escrito 
una sola linea del susodicho d.scurso, y aun afirma que es falso que se ha
ya dado á nadie, ni por consiguiente a Mr. Ouvraru, ia comis.on de pro
veer de víveres al egército de los Pirineos. : Apostemos á que dentro de 15 
dias será falso el discurso de Luis xvm y la nota al conde La Gardet Ca
mino de esto llevan las cosas, aunque Ja fistrella dice que el duque de An
gulema tendrá á su lado y presidirá un consejo de españoles.

Murcia 4 de Mario.
El T.° de Marzo puso en caja el ayuntamiento de Ccza los 13 qu’n- 

tos de su cupo , y también otros seis que voluntariamente se han oírec.do á 
servir durante la guerra y circunstancias actuales con arreglo al art. 6° del 
decreto de 8 de Lebrero. El de Aljucer ha entregado 8 camisas de crea,
8 pires de pantalones de lienzo y 8 parís de medias de hilo, y no hizo la 
entrega de ios quintos por habérselos devuelto pira marcarlos, requ's'to 
que les faltaba, y trabajaba con anhelo para proporcionar el dinero; pues 
no querc ser de le s í Itimc».
_El de Sta. Cruz de la Ribera ha entregado 8; rs. que le han correspon
dido para el vestuario y armamento de quintos. La Alberca 3 qu'ntos, 6 
camisas, 6 pantalones de lienzo y ó pares de medias, Guadalupe 3 qu n— 
tos, 6 camisas, 6 pantalones de lienzo y 6 pares de medias de hilo. La 
Aparecida 2 quintos, 4 camisas de malísima calidad, 4 pantalones de 
lienzo id. y 4 pares de medias de hilo buenas. La Raya 6 cam »as, 6 pan
talones y 6 pares de medias. Librilla 4 quintos. Totano, ix quintes. Caías— 
parra 5 quintos.
_D. Juan Barrera,de Almoradí y D. Fernando Saenz González, cura
castrense de Mazarron, han cedido cada uno un caballo en bcnthc.o de la 
Nación.

Madrid Viernes 7 de Marzo.

El Rey sigue con la fluxión gotosa en el juanete izquierdo, que le 
obliga á guardar cama. La Reina continúa aliv,ada. ¿>S. AA. s-gu.n sin 
novedad en su importante salud.

CORTES.

PRESIDENCIA DEC- SERoK ílORES CALDERON.

Sesión del 7 de Marzo.
Se abrió á las once menos cuarto con la lectuxa del acta de la atite- 

t¡or, que quedo aprobada.
Entro á jurar y tomó asiento en el Congreso el Sr. duque del Parque.
Lis Cortes quedaron enteradas de un oficio del Sr. secretarlo de Gra- 

411)'Justicia , en que ¡as comunicaba que S. M. seguía en cama con dolo- 
tcs en un dedo del pie izquierdo, y que S. M. la Reina se hallaba en el 
tolano estado.

A la comisión segunda de Hacienda se mandó pasar una exposición de 
•todos eclesiásticos de Valdepeñas , quejándose de que so les obligaba á pa
ito ciertos derechos municipales.

A la de Visita del Crédito público se mandó pasar una exposición de
Juan San Martin sobre la liquidación de un cred.to.

A la primera de Hacienda un3 consulta del director general de efectos 
«tincados.

A la Eclesiástica otras consultas de las juntas diocesanas de Palencia, 
«ununca y Granada.

A la segunda de Hacienda uní expodeíon de D. Jmn Veromuceiió % 
Medina, -ntirventor que fue en U provincia de Cádiz, reciatiunác» co..i.-*

;u' ilación que se le habla dado.
Se mancaron pasar á ia biblioteca de las Cortes cuatro libro', pertene

cientes- á un monasterio.
A ia comisión segunda de Hacienda se mandó pasar un expediente re

mitido por el Sr. secretario de este ramo sobre las jubilaciones dadas á 
varios individuos del resguardo militar.

Las Cortes quedaron enteradas de un oficio del Sr. D. Josef Miráa 
González, electo diputado por la provincia de Granada, en que purt.opa- 
ba á las Cortes que habiendo sufrido uní fuerte caída de un «bailo, üe la 
que se hallaba aun padeciendo, no le permitía el estado de su salud pre
sentarse á desempeñar su encareo.

Las Cortes oyeron con agrado, y mandaron insertar en el Diario ds 
sus scs.ones las siguientes felicitaciones por las sesiones de p y 11 del mes 
de Enero último.

De la milicia nacional activa de la ciudad de Mahon, presentada y lei- 
da por ti Sr. Ro;g.

Del ayuntamiento constitucional, juzgado de primera ir.star.c-la y fiscal 
de la Villa de Luarca, provincia de Oviedo, presentada y leída par el se
ñor Somoza.

Del ayuntamiento constitucional de Torrejonclüo.
De la milic a voluntarla de S. Vicente de Alcántara.
Del ayuntam.ento consfiturona: y juez de primera .instancia de Albania.
Del ayuntamiento constitucional de Ibiza.
De la mitic a nac onsl voluntaria de Herrera de ia Serena.
De D. Domingo Rey, juez de primera instancia de la ciudad y pzrti- 

tido de Cárdena.
De D. A varo González de la Vega.
Del ayuntamiento const.tucíonal de Monterrubio.

_ Al Gobierno se mando pesar una exposición de D. Juan Vcar , oficial 
retirado y miliciano voluntar.o de la ciudad de Soria, p dundo se- le desti— 
bc de so.dado vo.unt.no al arma ó regimiento que quiera el Gobierno.

Se leyó , y se mandó quedar sobre la mesa el d.ctamcn de la comisión 
de Diputaciones prov,riciales acerca de la proposición del Sr Gómez Be
cerra para que se propusiese un proyecto de decreto, en que se d sen á las 
d putae 011.» prov,neutles de las provincias amenazadas de la invasión fu— 
cu.ua.» extraord.nanas para oponerse á ella; é igualmente se mande) que
dar sobre la mesa el voto particular que sobre est- dicnmin presentaba el 
Sr. Escudero.

be continuó la discusión del dictamen de la comisión especial encanta
da de cxam.nar la segunda parte de la proposición de-¡ Sr. Surrá, relati
va á ios m-hc.anos voluntarios de esta corte que acompañen al Gobierno, 
y sobre el cual se declaró en la sesión de ayer haber luaar á votar en su to
talidad.

D.cha comisión especial, habiendo examinado la exposición del ciuda
dano D. Luis Silvestre García, leída en ¡a ses.on de ayer,cp naba que de
but añadirse ai art. x.0 de su dictamen que á ¡os que Se vuelvan d.spues del 
me5 que se prescribe se lis abon.n ¡as raciones correspondientes á otios r j 
días, con tal que no se hayan separado de la m.iicia ni interrumpido sus 
servicios: y que respecto de ¡os domas puntos que se expresan en dicha ex
posición , estando ya unos contenidos en su d.clamen, y siendo otros ma¿- 
m.sibles, creía que no había lugar á deliberar sobre dios.

Se leyó el art. i.° ( Véan ia ¿aceta de ayer.")
El Sr. Al 11 au : Confieso que nada me convencieron las razones que aver 

manifestaron ¡os sei ores de la com.síon para sostener este artículo.- en las 
mismas dudas esto)' hoy que ayer, y con la misma repugnancia en apro
barle.

El Sr. Romero d-jo que la convs’on habla tenido presentes todas las 
dificultades que este negocio presentaba: pero yo veo en el comprometido 
el honor de muchos individuos que no tendrán necesidad de recibir este es- 
t-p- nJ o. La com.s.on pues debía haber tenido presente qué clase de suge- 
tos son lo» que componen esto» batallones, la» cualidades que los acompa
ñan ; y en un las mayor, s o menores ventajas que ofrecen en su conduce* 
para ¡-compensar sus su vicio» en ricmpo de calmi.

Es muy ,u»to que la patria que exige sus servicios y se vale de ellos 
los recompense: pero no ot-i modo que propone la comisión, tino que ob— 
teman i»ta recomp.r.sa aquellos que hayan renunciado á las crat-ficacones 
que ahora se seiulan, dejándolo al arb trio del Gob.erno como mas * 
piop s to para conocer el mérito particular y los servicio» que presten lea 
j:i.j vidrio» de ¡a milicia nacional de esta corle y demás de que trata el 
prov.cto, á fin de premiarlo». Por tanto creo que no debe aprobarse el ar- 
I culo que se discute.

El br. Adán: Ayer manifesté mi opmíon sobre la totalidad de este 
dictamen , y dije que tro llenaba los objetos que se hab a propuesto el 
Sr. diputado Surrá al he - r su proposición. Consiguiente á este pr.ncp.o 
me parece que este artículo no es admisible, porque pone á los m.lic anos 
que vayan a Sevilla después de finalizado el plazo de un rr..s en la Cura 
alternativa, ó de pisar al egerc.to permanente, pues como tal se pu.ee 
consi'hrar ai cuerpo de milicia según la organización que se .e q-.i cre dar, 
ó b.cn de volver»., a Madrid ó agre-, ■arse á la m .icai nac onal ele Sev.Ea. 
De cualquier mo lo vera-cada la salida de los milicianos de ia corte Jes es 
prrju.i c ai y no conforme á sus deseos: porque e-to» son ei Ce segu r al 
Gob ernó. L-.s es pir-jud oal, poique teniendo que abandonar su» irt. rescx, 
sus fortunas y sus relaciones, tendr.ín que 1 d ar con enemigo» muv tem - 
bh s , cuales son las pr.vacionis. En pasar .. la miiic.a de biv da , acaso no 
convendrán muchos , pues r.o querrán pertenecer a otra nunca que a ¡a 
de Madrid.

To creo que si la convY-on hubiese dicho: el batallen o b'-ta'>!onc» ove
*« formen de 20» milicámo* pasar i ievi.ia pcrc.Rran «UB-

f



trs» pícacn 9«ív'cio5 aquellos socorros que la ley designa i los mi
licianos cuando talen Je -os provincias , no habría d incubad alguna. A es
to contestó ayer el Sr. Rom ro que sena causa de que w .produjesen ai— 
cunos zelos por parte de los m.lic-anos Je bcvilia, Yo cr..o que tas milicias 
•le esta ciudad no podrán 'tener mot.vo de queja, pues so tía consignación á 
i as milic as cuando salen de sus rcsp.ct.. . provincias: la cíe Sev lia no sale 
de la suya, y de cons-guientc no t ene derecho á e2>g:raj como ia de Ma
drid. En este concepto no puedo aprobar el art. i.° mientras no se redacte 
en el concepto que he indicado, á saber, que los m.l cuinos que acompa
sen al Gobierno á Sevilla p.rciban los auxilios concedidos por las orde
nes de las Cortes cuando salen de.sus provincias.

El”Sr. Vaidés ( D. Cayetano) • En esta discusión se ha olvidado la 
parte esencial de ella; á saber, que á nadie se compromete i acompañar eL 
Gobierno á Sevilla. Sentado este principio paso á contestar á las observa
ciones de los Sres. preopinantes.

Dice el Sr. Marau que la comisión debía haber propuesto un premio 
para el miliciano que no admitiese la consignación: pero, seí or, dar un 
premio solo porque no ha querido recibir el sueldo de _f: días no parece 
ruuy oportuno; ademas de que el que renunc.a el socorro renunciará tam
bién el premio , pues su objeto ts el que en su certificación conste que ha 
hecho un servicio á la patria sin mas recompensa que la de la gratitud de 
esta. Lo mismo sucedería , por ejemplo, con un general que llevado de su 
patriotismo’Tcnunciasc todo sueldo o pensión : la recompensa mas grata para 
este hombre seria el afecto y venerac.on de sus conciudadanos; y Cierta
mente que si se le diese un premio no lograría su objeto, pues era lo mis
mo que cambiar una cosa por otra. Estas considerac.ones ha tenido pre
sentes Ja comisión para tío proponer un picaño por la cesión de una pr ca 
tan mezquina.

El br. Olívcr: Voy á impugnar este art etilo por lo que toca al plan 
general del proyecto. En él se dice que un mes después de haber Ucea
do á Sevilla se les dará la consignación propuesta ¡y por qué se lija esta 
época precisa: Yo creo que sena mas conveniente variar esta cláusula del 
siuuiente modo que propondré por vía de adición, caso de que se apruebe 
«f artículo: «Durante el tránsito, y mientras permanezcan adi en sus bata
llones, y un mes después que qu.eran separarse, perciba¿n tanto ó cuan
to í c.” De este modo el que quiera quedarse en Sevilla puede contar con 
lin socorro para su manutención; y el que quiera volverse puede contar con 
otro para verificar su regreso.

Se dice que se propone asi porque debe suponerse en la mayor parte 
de los ind v dúos de la milicia de esta corte deseos de prestarse grata.ta- 
tricnte á este servio o: pero para este uv fia no dec.t ni ofrecer nada. 
Por lo tanto mod.ficado el art culo del n_ > que he propuesto es como 
podré aprobarle,

F.l Sr. Infante: Puede decirse que descosa de acertar la comisión, cada 
uno de sus individuos prcs.tit un proyecto paitiui.ar , y que el que se ha 
formado es el resultado de todos aqueles. i.a pr.nopal impugnac.on que 
fe ha hecho hasta ahora á mi parecer ha s.do la del br. Ohvcr. La com - 
iion ninstun .nconven.er.te tendrá en que se lorme un batallón o batai ores 
de la mil cía voluntaria que quera sai.r ele Madrid, y á los cuales s. 1.s 
den los emeo rcu.es díanos , y que í:a;a S.rv.e.o de la m.sjru manera que el 
egército permanente, estando ademas á chepos c on uei Gob.trro: pero hay 
que advenir que se tratada una propos.c.on del br. burra para que se 
atienda á os mihcianos voluntar os que qu eran acompai ar ai Gobierno y 
i Lis Corres h.sti Sevilla. Acamas un ni mero considerable de m.l.c anos 
empleados prest ntm una exposición p diendo sencillamente quequ.cren for
mar un bütalion pira ir acompa ando a las Cortes y ai Gob.erno;de ma
trera que no aparI ce hasta ahora mas que desear el ir a.U11.pai.an..ü desde 
M.idr.d á b< vola a. Gobierno y a las Cortes , sin que baya ninguna otra 
Oposición sobre- la materia por io tanto es claro que ia comisión no ha de
bido presentar su d.ctanv n eis ctii forma que como la presenta.

Se dice que habrá voluntar os qué qu.er-n cont nu.ir luciendo scrv:c:o 
con el Gobierno: pero pregunto yo: ¡estos voluntarios han de cont. miar 

. como en Madrid tente n-o la eons dcrac.on de tales voluntar os , o no: Si 
han de quedar en la m.sma considcrac on es nccesar o que s ean sujetos á 
la M. N L., y en este caso vamos á entrar eli una cosa nueva, y s: son 
individuos m litares que paga el Estaco deben estar sujetos á jas reglas de 
estos. En España no hay mas clase que la de cgeic to y la de milic a, 
para cuyas dos clases hay ya dadas reglas; siendo de auvat r que esta indi
cia no rec be sueldo, y que pot cons gu.ente , queriéndose qu. .o rec.ba, es 
necesario dar una nueva regia para regir este mnvo ampo que se quiere 
Crear. Por lo tanto creo que las Cortes dcbtn aprobar el art culo en la 
forma que está, sin pcrju.cio que después de llegar á beV.lia s: se viese que 
el níimero de estos voluntarios, que estañen el caso de* no empinados. fuese 
grande,' que en mi concepto sera de una á eos corr.pai ías, pocrá 'entrarse 
en la cuestión de crear un batallón con tal u cual dinom.nación; de lo 
contrario «.y,a crear un cuerpo que dar a ¿uardia solamente al Gobierno y 
á las Cortes, lo cual á mí no se me alcanza c ino pueda quererse. Por lo 
tanto repito que debe aprobarse el artículo, pues de otra manera serian in

finitos los milicianos de otras partes que qu.s.eran lo mismo que los de 
¡Madr.d.

Se declaró el asunto suficientemente discutido.
El Sr. Argüciles para votar man f.st que según una idea indicada 

por el br. Va;d s deb a decirse tr, el art Lulo que- lps milicianos voluntar .os 
que fuesen empleados pud.rsen gozar de la rac on de sodado y de aloja
miento , pues seria pos ble no hallar uno ni otro en algunos pueblos por 
ningún dinero.

El br. Vaidés dijo que Ja comisión convenía en que- »c añadiese esta 
idea.

En su consce-uer.c'a quedó aprobado el ait culo. poní rulóse en lugar de 
las palabras :> exceptuándose los empleados que seguir«n cobrando solo su

sueldo,” las siguiertes: »lo» empleados continuarán cobrando solo su 
sueido ademas de las raer nes y a.ojamicnto en el tránsito.”

El Sr. Muran : De aprobar este artículo cr> mi conct pto se hace iluso
rio todo lo demas que se previene en el decre-to, porque para mí tanto va
le aprobar este artículo como decir que no vaya ningún miliciano.

Ayer en la explicación dada por el br. LLomero á este artículo se 
ha venido á decir que los voluntar os que quieran ir á Sevilla puedan res
tituirse dtspuc» á Madrid , y si r.o Uncirán que tomar el carácter de egércit» 
permanente, sujetos á servir por el t.empo que dure la guerra - yo no sé 
si habrá muchos voluntarios que quieran perder el carácter de taita, y can;, 
biar cíe posición con tanta facilidad ; pao creo que serán muy pocos.

Se ha dicho que es preciso que los voluntar os que fuesen á b^v.lla és
ten bajo la absoluta dependencia del Gobierno; pero tengase presente qut 
tanto en Madrid como en otras prov ncias siempre que ha salido la milicia 
de su distr.to nunca ha perd.do la -eonsidc-rac.on de milicia : riitimamenu 
repito que aprobar este art cuio es lo mismo que decir que no vayan ma» 
mine.anos que los empleados.

Se dice que si se acordase para los milicianos de Madrid lo que se ha 
propuesto anter ormente en la d.scusion del artícu.o precedente vendrían pi- 
d'cndo lo mismo los milicianos de otros pucb.os: pero yo estoy seguro que 
no sucederá asi , pues es sab.co que- ¡os de Madrid han i.eeho servicies ■.•re
portantes , y ahora nuevamente ofreciéndose acompañar ai Gob.ctno.

Se ha dicho también que-causa rivalidades esta detcrm.nacon retpect* 
de la milicia, de Sevilla: pero esto no puede ser curto si se atiende á qu« 
esta presta el serv.cioen su mismo pueblo, y la Ce Madriei no; tie consi
guiente hay mucha diferencia de una á otra : por io tanto soy de op.nios 
que de los voluntarios que quieran ir á Sevilla deben formarse uno o mat 
batallones, que s.n perder su carácter hagan allí Servicio , y esten exentos dé 
sorteo sus ind v dúos.

El Sr. Romero Se trata aquí de uno, tn'Vcirro; que por una resolu- 
cion voluntaria , por un acto g.onoro de- patriotismo »-■ han ofrecido á acom
pañar al Gob.erno s.n n rnun ínteres ni pr m o. ui Com s on sin embarco h» 
procurado concederles cuantas cotisieíei ic ones sean po ibl s- asi pues yo crea 
que esta especie de discu,ion sobre si deben concede.» m s <’ m.no» prem.os; 
esta especie de prevenc on sobre la neces.da.i d con. Je. o, á los d gnos pa
triotas que se ofrece.n á hacer este serv c o es ir.uv agina de-1 honor d* 
los individuos de que se trata. Cna.qu.cr strv.c.o, po m .y patri. t.co que sea, 
pierde todo su in r to si se entra Jisde luego ofr. c er,do pi e míos y recom
pensas. Enhorabuena que el Gobierno las conceda á ¡os md vidrios que ha
cen un servico dist.nguido; p.ro no deben ant- ponerse á los servicios. Aii 
pues la comisión ofendería á la delicadeza de los d gntVmo» rnd.viduos d« 
la nubeia nacional de Madrid si tratase de- comprar este Setv co , y el re- 
íultaelo seria desorganizar y destru-r la mil-cía nac onal de esta corte.

El Sr. preopinante se ha alarmado en demasía , temando que se com
prometa á los milicianos de Madrid á un serv c o mas act vo no señor. Ss 
trata en el artículo que se discute de que aquel mi: cano que voluntaria- 
m.ntv quitra continuar en el serv e o act.vo, .o liga , ten endo- ent.r.d Jo 
que ¡o hace bajo la d-.pendencia del Gob ano . v que se le abona todo el 
t empo de servicio, aunque no llegue á los se s a. o» priven-dos por .a ,ey. 
No es dec’r tampoco que este .nd.v.duo luya Je serv r m otro cueipo.si 
que estos batallones »e organcen en un pie m.. tir pujen continuaren 
lo» m.smos batallones, iia d cho el Sr. pnop nante qu: ,o, ind viduos d: 
Ja m.licia nacional que acomjvi en al Gobernó polr.an cont nuar hacien
do el servicio á la .nnudiaJon del mismo t obitrno: esto seria errar 
uua guardia R-ai nueva , y ios individuos que ! an acud do á las Co t-.s, 
dando este nuevo testimon o dé su patr.otfin o, no han pensado en consti
tuirse jamas guará.a LC.al su ob,eto no ha sido otro smo hacer este ser
vicio para contribuir con sus personas á la seguridad del Gobernó , y dar 
esta nueva prueba de los ardientes deseos que s fimpre les han animado.

Ahora b.cn , ¡c. mo se pin de destar que la com sion , informando de 
un modo que no es auáío ,o á lo» scnr.m entos de estos ind.viduos .trate de 
formar de ellos un cuerpo pr vilegiado: ¡qué seria esto sino una turnia 
Real: Si se quiere guarda Real, téngase; pero antes pediré que intervenga 
la comisión de Guerra. De consiguiente creo que las objcc'ones del señor 
preopinante no son adm's.bles bajo nin.un aspecto, y creo que las Corto 
están en el caso de aprobar el articulo.

El Sr, Becerra: lie contribuido gustoso con mi voto á aprobar el ar- 
t’culo anterior, y aun aprobaría parte de este arfado, en Lr que convengo; 
pero en lo que no puedo convenir es en que estos milicianos locales d.jen 
de hacer el servicio como tales. Sin embargo de esto creo muy oportuno 
«1 que haya un comp.omuim.cmo de parte de los voluntarios para que m 
pueda s-.r lo que el Sr. Romero ha insinuado.

Yo creo que este cuerpo, aunque haga strvicio, no debe ser absoluta* 
mente un cu. rpo del egército permanente á disposic on del Gob.erno 
para emplearlo donde quiera, pues resultará de este- modo que sus ind* 
vidrios sienten plaza voluntariamente , lo cual pueden hacer s.n ucees»)*! 
de ir a Sevilla,

Este cuerpo, por los elementos de que se compone, debe hacer el 
ícrvic o militar , pero al lado del Gobierno; y yo creo que esta es la inten
ción de los indicíanos voluntarios. Y pregunto yo: ; qué se d ce contra esto. 
Que querer esto seria querer crear una guardia Real. Pero, señor,} guarda 
Real de la milicia nacional voluntaria 1 Este es y será siempre un cuerpo 
dt patriotas que se prestan á hacer este servicio. Por estas razones creo 
conveniente que no se apruebe el artículo en los términos que esiá; v pt® 
lo tanto que vuelva á la comisión para que lo redacte en otra forma y coai 
utas claridad.

El Sr. Vaidés (D. Cayetano). Cada uno ha entendido el art cuto ra
mo ha querido , pero no corno io ¡te explicado. E! cuerpo de que se trau 
no debe ser guardia Real, y siempre me opondré á que la haya, partiem. 
del principio de que lo» hombres por mas patriotas que sean dejan d* H



buenos c-1 día qu; menos se piensa. A mas de que no es esto lo que quieren 
los individuos que se pn.-i.Ui á este servicio, á pesar de que desde que he te
jiólo la desgracia dt; estar en esta comisión he visto mas de jo volúntateos 
que cada uno quiere diferente cosa , el artículo está bien claro, y muchas 
objeciones que se han opuesto están desvanecidas cor, solo su lectura; tal es 
¡a duda que lia ocurrido sobre lo que quiere decir el aóuno del tiempo de 
campaña , pues todo el mundo sabe que el tiempo de campaña es el tiem
po del enganche , que son seis años. En el proyecto se facilitan medios de 
hacer e! vulgo y ele volver, i- da un mes de término para que en ¡legando 
á Sevilla determine cada voluntario si le acomoda ó no continuar sirvien
do : si le acomoda , debe estar á la disposición del Gobierno , porque el que 
recibe paga del Estado no puede estar de otro modo sino á disposición del 
botado; y si no, «s un ente perjudicial.

El Sr. Salvato: Cuando veo que se trata de los heroicos milicianos que 
se hallaron el dia y de Julio delante del símboio de nuestras libertades; 
alando veo que esos mismos valientes se han presentado gustosos á la perse
cución de Bebieres, y á todo ¡o que tiene relación con el íin de mantener 
¡lesas / conservar ¡as libertades patrias; cuando veo que esos mismos va
ha.tes se han anticipado á manifestar ios deseos que tienen de acompañar á 
las Cortes y al Gobierno hasta el punto donde se trasladen; y últimamente 
tiuiido siempre lian mostrado tanta constancia en todas ocasione», hubiera 
yo querido que la comisión en su dictamen se. hubiese limitado á manifes
tar el modo de socorrerlos el tiempo que estuvieren haciendo servicio. Le
jos de hacerse asi, veo que el art. 2.° choca con el mérito que hallo yo en 
lo. servicios que dejo manifestados. La comisión ha debido presentar el mo
co de que estos milicianos realicen el ofrecimiento hecho , sin que se diga 
que el proponer lo que el dictamen expresa sea un privilegio.

Otra consideración hay que tener presente, y es que entre las filas de 
las milicianos liav algunos que ;:o ..srun sujetos á la quinta , y á los cuales 
no les resulta ese beneficio de que habla el artículo. Ultimamente creo qu; 
no debe aprobarse el artículo, tanto porque es menester tener en esta oca
sión ciertas consideraciones de política, cuanto porque choca con lo mas 
precioso que tiene el servicio de los milicianos.

Declarado c! pur.to suficientemente discutido se leyeron varios artícu
los de la ordenanza de la milicia nacional local, y quedó aprobado el artí
culo por 67 votos contra gy.

Art. g.° (Viaje la ¿aceta de ay te.')
MI Sr. Falcó: En este artículo no encuentro yo ninguna gracia en favor 

de los milicianos, y ciertamente que los que se prestan a este servicio son 
acreedores á alguna recompensa. b¡ ú alguno de etros le toca ¡a suerte de 
soldado, se le permitirá permanecer seis meses en la milicia voluntaria, 
pasados los cuales tiene que servir en el egército seis años menos los 
seis meses: .-que beneficio es ese en favor de estos individuos: :No seria me
jor y mas conforme declararlos comprendidos en el artículo anterior en 
cuanto á que sírvan solo durante la guerra: Este á lo menos seria mi be- 
r.iüao leca!: ; v por qué á los individuos de que ¡habla este- ai título rose 
les ha considerado comprendidos en el anterior.5 lo no se : por que todos 
no deben disfrutar de una misma gracia, cuando su dcc.sion, su patriotismo 
y sus servicios son iguales!

El br. RomeroT El Sr. preopinante está en un supuesto cquYocado. El 
art. g.° habla de aquellas personas que todavía no se han comprometido en 
ei sctviC o de que trata el anterior. S. S. ha dicho que no es un beneficio 
el que se concede al miliciano que sin estar comprometido en continuar el 
servicio le toca la suert- de soldado durante el mes que se le concede para 
determinar si quiere ó nc continuar : yo quisiera que se preguntase á cual
quiera que le tocase la suerte de soldado si el permitirle servir seis meses 
en la milicia, abonándosele después como si hubiera servido en el egército es 
gracia ó no. Es bien sabido que los que sirven en la milicia voluntaria ha
cen ufl servicio mas pasivo que los del egército: y pregunto yo: ¡se sigue 
de esto ventaja á ios miliciano» de que se trata: Quisiera el br. Falco que 
ir hubiese hecho extensiva la crac.a de que habla el articulo anterior á 
!o, individuos de que se trata en el que se discute: la gracia concedida á 
aquellos no puede tener lugar á lo» individuos á que alude el articulo que 
se discute: porque si se exceptuase del sorteo á un individuo cuando está en 
libertad para retirarse á su casa, se seguiría que habría muchos que se com
prometerían á ¡r á Sevilla, y sin comprometerse al servicio de que trata 
e! art. 2.° estarían allá solamente para evadirse del sorteo; y ya se ve que 
tito es una cosa de que resultaría perju.c.o de tercero , porque cuando s; 
trun de eximir del sorteo á una persona, si le toca la suerte de soldado 
Otra debe suplir su falta, es decir, que gravita mas carga sobre los demas 
vecinos del pueblo.

La comisión hubiera deseado poder eximir del sorteo a todos los mi— 
Fcianos; pero esto es demasiado seno y demasiado trascendental , y ha teni
do que limitarse á la gracia de que h.i hablado anteriormente, esto es, que 
cualquiera de lo', milicianos de que lvabla este articulo que ic toque la suer
te de soldado puede permanecer seis meses en la milicia, abonándosele 
cunto si hubiese estado en el egercito.

El Sr. Olivcr: To veo eri este proyecto unas ofertas que en realidad 
son ilu»onas. Señor, que se conceden raciones, alojamiento; todo esto está 
concedido. En cuarto al sorteo es ilusorio lo que propone la comisión, 
pirque después de hecho el víage, y un mes mas, es decir , cuando están 
Echos todos Jos sorteos extraordinarios decretado» por tas Corte», ique 
“'líeos quedan después: Nenguno. Propone [a conus.on en este ait.^ulo que 
d individuo que le loque la suerte de soldado puede continuar en ia mil.cía 
1 r seis meses, abonándosele como s: estuviese en el cgercit'n en primer 
h¡. ir no emienda qué es aqui la milicia . porque como en el art. se 
i : oauertido en un cuerpo act.vo y permanente, y al md.vahío que !;
“ ■■ ¡ la suene de .rulado to mismo le es ..ea en el regimiento de i,_ r i- 
1 na quc en el de ¿(mansa. Timpo-o c» bínelwh» alguno el que á un in

dividuo se le pertrfta servir seis meses en e! cuerpo de que trata el arj cu
lo anterior ; y no todo el tiempo que durare ese cuerpo, /> el cu; Pava ce 
servir e! interesado. Por coriS.;u.:t::tc yo veo que m raima gracia ni nin
gún beneíic.o se hace á los mJ.voiuos de que se Tr-ta.

El Sr. Vaidés (IX Cayetano.): Por este articulo se permite al m Jicamo 
vo.ununo qu; le tocase la suerte d; soldado ante» de concluir el niazo 
de un mes, permanecer seis meses en Ja milicia , abonándole este tiempo 
como si estuviese en el regimiento. Esto es un beneficio, pu.s que. en este 
tiempo sin hallarse el miliciano en su regimiento, y abonándosele podrá es
tar en su casa y arreglar sus asuntos. Parece que hay. un empuño en que es
tos individuos subsistan en este cuerpo , y no tn otro , porque en el tienen 
ciertas relaciones; pero estas crismas las purd- tener cadqdera a quien le 
toca ¡a tuerte de soldado , y no por eso se le permite elegir cuerpo. Bueno 
seria que cuando á un soidado se 1- destina á un reeímiento dijese : yo me 
he enganchado tn este, y vd. no puede disponer de mí. La voz voluntario 
no indica que el que se ha alistado como tal baya de permanecer siempre 
en aquel regimiento: Jas voces de voluntarios de Castilla y de Ara con eran 
nombres solo, y no por esta denominación se habia de dejar de desc.nar á 
sus individuos adonde fuese necesario. : Podría la comisión decir qu; ios in
dividuos de la milicia nacional voluntaria de Madrid que se vencan con no
sotros queden libres del sorteo! Esto escandalizaría, V vo r.o hubiera fir
mado una cosa de esta naturaleza.

En este dictamen yo no he pensado ni un momento en los que deseen 
por especulación acompañar al Gobierno. Acaso se minorará ei número 
de esto»; se minorará, y en lugui de ir gao , solo irán :oc, pero no im
porta. Por este artículo se concede una gracia , cual es lo» se.s meses cue 
puede cont.nuar en la milicia el que le haya cabido la suerte de soldado; y 
rae parece que ¡a comisión ha estada excesivamente franca.

Después de algunas observaciones hechas por el Sr. Aillo:], a las que 
contest - el Sr. Vaidés (D. Cayetano), se declaró ei asunto sadexnte- 
tneirt; discutido, y quedo aprobado e! articulo.

Se suspendió esta discusión, y se mandaron pasar á ia comisión las si
guientes adiciones á los artículos aprobados.

De ¡os Sres. Muro, Soria y ¿niñeta al art. i.°: --Sin embargo ce io 
prevenido cu el artículo anterior podrán continuar los batallones o escua
drones considerados como milicianos nacionales voluntarios con ia deno
minación e insignia que ¡levan, y bajo el reglamento de 19 de Junio del 
ario pasado, subsistiendo de este modo mientras tengan fuerza suficiente 
para conservar aquella denominación.”

Del Sr. Olivcr al art. c.° nPido á las Cortes que después de la pala
bra activo se añada:_y rii-Li misma miiicia nacional, y sujetos á su re
glamento.”

Del mismo señor al art. 1: »P¡do á las Cortes se sirvan acordar que 
después de las palabras durante el tránsito se añada : ií !a ida y á la vuel
ta ; y después de las palabras á dicha ciudad , ie arada : y todo el tiemro 
que permanezcan desempeñando el servicio como tal miliciano nacional 
volun tarto”

Del Sr. Falcó ai art. 3.°, que se añada: >1 Sin perjuicio de la» derr.it 
ventajas deque se hace mérito «1 el artículo anterior respecto de los indi
viduos á que se refiere.”

Del Sr. Surra: » 1.* Los oficiales retirados que gocen sueldo v sirvan 
en la milicia naciqnal voluntaria, y se incorporasen á los nuevos batallo
nes , gozarán su sueldo por ¡a pagaduría de la provincia en que este el Go
bierno. 2.* Los ondules retirados qu; míen en el mismo caso, v no gocen 
sueldo, serán atendidos según las circunstancias. 3.1 Que ote servio o será 
considerado como un mérito especial. 4.' Que todas la» disposxiones acor
dadas comprenden únicamente a lo» miliciano» que se hallaban alistado» e;i 
i.° de Marzo de til23.”

Del Sr. Isturiz: Siendo el servicio que la milicia va á prestar tan ex
traordinario como las circunstancias que lo motivan, “y quedando suicto* 
sus individuos á accidentes de naturaleza imprevistos, la, Corte» ofrecen 
desde ahora la concesión de otras consideraciones qu; recompensen am
pliamente el servicio de los individuos que compongan esta fuerza.

Del Sr. Melendez: Los milicianos que r,o fueren empleados quedan 
habilitados para obtener destinos, aunque r.o gocen sueldo alguno.

Se proced.o á la elección de lo» 1 o Sr;». diputados para completa’. el 
n.uñero de 30 que deben quedar encantarados para reemplazar las vacantes 
que hubiere en el tribunal de Cortes.

E11 la primera votación quedo electo el Sr. Marchámalo por fie voto», 
que era ¡a totalidad.

En la segunda votación fu; elegido el Sr. Alix por 77 votos , teniendo 
uno el Sr. Villaboa dei total, que fue 70.

En la tercera votador, saüu electo el Sr. Seoar.e por 8- voto», que era 
el total.

En la cuarta votación lo fue el Sr. Alava por SS votos, del total qus 
era 90 , habiendo teñí. o los otros dos ei Sv. Y :11aboa.

En la cumia votación lo lueelSr. Gómez por 8: votos, que era el total.
En la sexta votuc.on lo fue el Sr. Villaboa por 84 voto», que fue ia 

totalidad.
En la séptima votación lo fue el Sr. Benito por Sg rotos, que era el 

total.
En la octava votación lo fue el Sr. Moure por 83 voto» , teniendo ur.t» 

cí Sr. Suarez.
Iin la novena votación lo fue el Sr. lXe; por 8t voto», que era el 

total.
Fn ia décima votador, lo fue el Sr. Posada por -9 veto» , ene rra U 

totalidad.
1-á Sr. presidente ai-iindo que mañana o'nrV.ia- • ia chseus'on de los 

««untos pendientes, y Llanto la ses.on « .a» co» y ir..c.a.



Hemos tecibido periódicos de París, que alcanzan hasta el 28 de Febre
ro inclusive. Nada de particular contienen sobre egércitos ni noticias polí
ticas ; pero son muy interesantes por los discursos pronunciados en la Cá
mara con. motivo de los gastos para la injusta é impolítica guerra que el 
partido francés se obstina en hacernos. Los mas furibundos defensores de 
la esclavitud de los hombres se han valido de todo género de sofismas para 
sostener que el privar de su libertad á la España es sumamente conveniente 
á la Francia.

El Pilota dice que del empréstito de España negociado en Inglaterra 
quedará en aquel reino la cantidad necesaria para pagar el armamento de 
<73 hombres destinados á la 'Península y que es falso que ios banqueros de 
Lúndres se hayan negado á aceptar las letras del Gobierno español por la 
suma de goo9 libras esterlinas. El mismo periódico dice también que los 
Estados-Unidos preparan una escuadra de 15 navios de línea, 12 fragatas 
y muchas corbetas , que se suponen con destino al Mediterráneo—Ademas 
de la ciudad de Fidelúiad (Burdeos ) y de otras varias que ya otra vez 
hemos citado , también ia de La-Havre de Gracia acaba de dirigir una ex
posición d Gobierno francés en favor de la conservación de la paz. En vn — 
virtud de la que había hecho el comercio de Burdeos se decia ya que 
S. A. R. la duquesa de Angulema suspendería su premeditado viage á es
ta ciudad.

Los nceocios políticos de la Alemania meridional no acaban de ada
tarse : se entreve sin embargo que Jos Gobiernos absolutos del Norte, co
mo fuertes , tienen algunas miras contra los Gobiernos constitucionales, 
como débiles. Estos, no obstante, manifiestan mas energía y valor de lo 
que sus enemigos esperaban, y están resueltos á sostener su independencia.

A principios de Febrero se esperaba en Roma una diputación griega 
ton su presidente el arzobispo de.Patrás , la cual iba á pedir al Papa su in
tercesión para con las demas potencias, y ofrecer, en nombre de la nación 
griega , reunirse á la iglesia latina.

El 24 estaban en Londres los 3 por 100 consolidados á ^as ins
cripciones de España del año 21 á 32J. El ministro Mr. Canning había 
dado un magnífico banquete al duque y duquesa de S. Lorenzo, y asistie
ron á él el duque de Wellington, y los Síes, conde de Liverpool, Hus- 
kisson y otros personases.
___Ayer recibimos periódicos de Zaragoza hasta el i.° del corriente , cu
yas notíc'as mas importantes publicamos en la Gaceta de este día. Hoy he
mos recibido los de la Coruña hasta el i.° , de Valencia hasta el 4, de 
Murcia déla misma fecha, de Logroño‘hasta el 28 del pasado, y de Al
mería del 2<5. Ningún suceso particular ocurría en estos diversos puntos.

ARTICULO DE OFICIO.

F.l Gobierne ha recibido el parte siguiente.
«El gefe político de Guadalajaru con fecha de esta día da pane al 

Gobierno de que el comandante D. Tomas Domigucz alcanzó hayer ma
ñana junto ¿Trillo, al otro lado del Tajo, á los facciosos capitaneados por 
Bc-ssieres en número de 300 hombres, los que á pesar de haber inutilizado 
el puente que pasó la infantería por las vigas, fueron atacados y deshechos, 
habiéndoles cargado ¡a caballería por espacio de tres horas, matándoles hasta 
17 hombres, haciéndoles un considerable número de prisioneros que iban 
llegando sin cesar , y cogiéndoles 4 muías cargadas de patios , 5 cajas de 
guerra , 2 00 armas de fuego, el equipage de Bessieces y el asistente de Don 
N coias Isidro con parte de su equipage, en el que se hallaron entre otros 
papeles varias proclamas subversivas, habiéndose salvado solo Bessteres con 
30 hombres.”

Ministerio de Guerra.
El Rey se ha servido mandar que el regimiento número 37 de infan

tería ríe linea, que tiene el nombre de Imperial Alejandro, tome desde 
csU fecha el de la Union. De Real orden lo comunico á V. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Palacio 6 de Marzo de 1823.

Tarifa de los precios de los carruajes señalados por el Gobierno para 
la traslación tí Sevilla.

CARRUAGES.

Calesín de una caballería......
Cano de dos muías...............
C arro de tres muías...............
C ario de cuatro muías..........
t aiera de sus muías........... .
C oche de cuatro muías.........
C oche de sus ó siete muías.. 
1 iro suelto de seis muías. ....

Lstancias en el 
viage redondo 
regular á Se

villa.

Precio de la 
estancia,
K h>. VI).

Costo del vía*
«e.

Rs. va.

23 ss 1265
90 20/0

n 110 2ñ3°
3 iga 2990

23 200 4ÓJ0
23 140 3220
23 2 00 4600
23 loo 4x40

Muías de paso.

Por cada seis , y una para cK 
mozo que debe cuidarlas , si(. 
se mantienen por el dueño y 

Si se mantienen por los parti
culares que las llevan...........

Por una acémila mayor man
tenida por el dueño............ )"

I’or la misma mantenida por 
el particular. ......................./

1.* Las diligencias se pagan á

23 140 3120

n 105 24x5

23 20 460

23 >5 34í

Notas.
(so rs. cada una ademas de la cstam

2. *• Si se les detiene en el viage después de emprendido, debengan la 
misma estancia.

3. * Si se les detiene arbitrariamente antes de emprender el viage te 
Ies debe auxiliar con 8 rs. diarios por cada caballería.

4. * Deben caminar libres de portazgos todos los que lleven boleta.
3.* Los interesados á quienes acomode acudirán á matricularse á «a di- 

recion de carruagcs, sita en el piso segundo de la aduana.
6. * Los carruages saldrán de esta corte por el orden rigoroso de anti

güedad , según la fecha de la matrícula.
7. a El interesado á quien no acomoden los precios y condiciones, que

dará en libertad para contratar con quien tenga por conveniente, llevando 
nota de la dirección de carruages en que se exprese no es necesario el de 
aquel individuo para cubrir el servicio nacional.

8. a Los precios de tarifa se satisfarán á los interesados por !a misma 
dirección de carruages.

Los subalternos de la audiencia de Extremadura D. Fernando Gallego 
González, D. Bernardo García Pelayo , D. Josef Francisco de ¡a Pera, 
D. Juan Briz , D. Julián Arias Rabanal , D. Antonio Rodríguez, 
D. Marcelino Garrido , D. Josef Cepeda del Rio, D. Sancho Sanabria, 
D. Juan Martin Carnes, D. Jacinto de las Heras, D. Francisco Caldas y 
D. Pedro Duran Vera Campo , han dirigido al Rey una exposición, en 
que manifiestan su amor á la Constitución y á las leyes que emanan de 
ella, y su gratitud al Gobierno de S. M. por la energía con que contestó á 
las notas de los Gabinetes de Austria , Rusia y Prusia; asegurando que están 
dispuestos á sacrificar sus bienes y sus personas para hacer que sea respeta
do el valor y patriotismo de la heroica Nación á que pertenecen, y acre
ditar que no son vanos sus juramentos repetidos de dar la vida en defensa 
de! régimen constitucional. Enterado S. M., se ha servido mandar que se 
les den las gracias en su Real nombre por esta muestra de su zelo por el 
bien de la patria, y que se inserte en la gacela.

En el dia 28 del pasado empezaron á ingresar en la caja de quintos de 
la provincia de Avila los sorteados para el reemplazo de los 29,973 hom
bres decretado por las Cortes en 8 de Febrero último, estando ya en aque
lla 3 individuos y otros 7 prontos á entrar en la misma, oídas y determi
nadas ya sus redamaciones por aquella diputación provincial, la que espera 
tener en breve la satisfacción de cubrir el cupo de los 301 señalado á U 
provincia.

Respecto á la construcción del vestuario anuncia la misma diputación 
que en la presente semana quedará concluido casi en su totalidad; prome
tiéndose asimismo que luida mediados del mes actual habrá proporcionado 
el armamento y morriones, con cuyo objeto ha enviado un individuo de su 
seno á esta corle.

Juicio de jurados.

Don Braulio López, oficial de la secretaría de Estado y del Despacho 
de la Guerra, denunció al Sr. alcalde const’tucional D. Francisco Crespo 
de Tejada un artículo inserto en el Zurriago , núms. 92 y 93 , en el con
cepto de injurioso.

En su vista se reunió el jurado, compuesto de los Sres. siguientes ; Don 
Josef Demetrio Rodríguez , D. Vicente Segurado, D. Bernardo Asenjo, 
D. Francisco Javier Barra , D. Joaquín Huerta Cevallos, D. Juan Isidoro 
Pérez, D. Andrés Alcon, D. Amonio del Alcázar , D. Joaquín Manri
que y Manrique.

Habida la conferencia se decidió por unanimidad « haber lugar á la 
formación de causa.” “ *

TRIBUNALES.

Para tratar sobre la distribución de la cantidad perteneciente á los 
acreedores del concurso de D. Francisco Ontiveros, pendiente en el juz
gado del Sr. D. Angel Fernandez de los Rios, juez letrado de primen 
instancia de esta heroica villa, y escribanía de D. Jacinto Gaona y Loe- 
ches, se halla señalado el dia 9, de Marzo á las 10 en punto de su ma
ñana en casa del referido Sr. juez para una junta general de acreedores i 
dicho concurso, y se ha mandado por S. S. que tóelos los que sean intere
sados á dichos bienes por representación de acreedores reconocidos del con
curso , ya por herencia o por otras causas, y que no hayan justificado le
galmente sus respectivas representaciones y derechos para percibir el haber 
correspondiente á sus causantes, lo verifiquen dentro del término que resta 
hasta el citado dia 9 del actual.

Habiéndose aprobado por elSr. Intendente de esta provincia el remate de 
dos casas sitas en esta corte, una en la calle de Sto. Tomas, y vuelve á la 
de .Mocha, núm. 8,manz. 4 39, tasada en 203,266 rs. , que tiene de 
cargas 12,440 rs. , renta anualmente xiSrs., rematada en 82 1,010 rs. 
en créditos contra el Estado; y 1» otra en la misma calle de Sto. Tomas, 
núm. 7, en la citada manzana, tasada en 49,2 28 rs. sin carga alguna , renta 
18Ó0 rs. en cada un ano , y rematada en 225Ü ; en la misma clase de mo
neda que la anterior, se ha señalado el término de 10 dias para cada lina 
de las mejoras del cuarto, diezmo y medio diezmo , contados desde el dia si
guiente á la fecha di! anuncio en el diario. Quien quisiere hacer alguna di 
dichas mejoras acuda ante el Sr. D. Angel Fernandez de los Ríos , juex 
letrado de primera instancia de esta harinea villa, y por la escribanía del 
numero de D. Jacinto Gaona y Loaches, que se admitiráu siendo arregla
das a Jos decretos de las Cortes.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


